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BOLETÍN OFICIAL 

L a s leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ^ I-as leyes, ó r d e n e s y a ñ ó n e l o s qoe se manden p n b l i c á r 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se i en los Boletines oficiales se ban de remi t i r al Gefe p o l í t i c o 
publican oficialmente c a e l l a , .y desde cuatro días después $ respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los editores de 
para los d e m á s pueblos de la misma provincia . ( L e y de 3 J los mencionados per iódicos . Se esceptúa de esta d ispos ic ión 
J e í fof iem&re de 1 8 3 ? . ) > á los S,','s' Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 

J 9 de Agosto de i S S g . ) 

Solo el Gefe p o l í t i c o c'Ircnlará á ' l ó s alcaldes y ayontamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las C o r l e s , cualquiera que sea el ramo á (fue pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
í d« diebo gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r t . a56 de l a lejr de 3 dt Febrero de i 8 a 3 . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

20 Negociado.=Núm. 597. 

No habiendor aun satisfecho muchos de los Alca l -
fles constitucionales de la provincia el importe de las 
licencias y demás documentos de protección y segu
ridad piíblica correspondientes al presente a ñ o , se 
g ú n se les previno en el Bo le t ín oficial de r a de 
A b r i l del mismo, les encargo por ü l l i m a vez que si 
.en el preciso t érmino de i 5 dias no lo hubiesen l i e -
cbo efec l ivó en esta delegación acordaré los apremios 
contra los morosos. L e ó n ¿ 5 dé Setiembfe de i 8 4 3 . 
aíaFatricib dé A a c á r a t e ; 

6.6 Négdciado.=Núm. SgS. 

É l É x c m o . S r . Secretario de Es tado y del B e ) ' 
pacho de la Gobernación de l a P e n í n s u l a con fecha 
18 del actual , se sirve decirme lo siguiente. 

a H e dado cuenta al Gobierno provisional de una 
instancia en que la Junta auxiliar de gobierno de la 
provincia de Oviedo, en funciones de Diputación pro
vincial , solicita que se aclaren convenientemente los ar
t ículos 7 6 y 86 de la ordenanza de reemplazos, por
que si bien el seatido literal del segundo parece ter
minante, el del primero queda ambiguo por no ea-
presarse «i las reclamariones de nuevo reconocimien
to y talla han de presentarse al tiempo de la declara-
t i to de soldados ó cuando estas salgan para la capi

tal. D é aqui nace que muchos ayuntamientos las ad
mitan en ambos conceptos; y enterado de todo e l 
Gobierno provisional ba tenido á bien disponer que, 
aun cuando por el artículo 76 no se fija el tiempo en 
que deben los interesados hacer las reclamaciones d« 
nuevo reconocimiento y talla , como que en el 86 se 
previene de una manera precisa que las Diputaciones 
no han de adm'i'ir reclamación ^ue no se baya pro
puesto ante el ayuntamiento mientras se practicaban 
las diligencias para declaración de soldados, quedep 
desde luego sin curso toda clase de reclamaciones de 
exención y declaración de soldados presentadas des
pués que se hayan autorizado por el ayuntamiento el 
testimonio y las demás diligencias del sorteo j pero 
que esto no debe impedir ia admisión de solicitudes 
de exenc ión , aunque se presenten con fecha poste
r ior , siempre que las causas en que se apoyen h a 
yan iehido también lugar con posterioridad i la i n 
dicada autorización del testimonio y diligencias. D e 
drden del Gobierno provisional lo comunico á V . S . 
para su inteligencia y para que poniéndolo en conq-
cimientó de la Diputación y de los ayuntamientos de 
ésa provincia tenga cumplido efecto cuanto queda 
prevenido." 

L o que se inserta en el Éolet in oficial de la pro
vincia , p a r a que llegando á noticia de los ayunta
mientos constitucionales, la presten el mas exacto cum
plimiento. León 2$ de Setiembre de i ¿ 4 ¡ . = z P a t r i c i / t 
de A&cárate. 

2.0 Negociado.=Núm. 5 9 9. 

P o r el S r . Subsecretario de l á Gobernacioh de l a 
P e n í n s u l a con fecha 17 del a c t u a l , se sirve decirmt 
lo siguiente. 



3 4 4 
x E l 3r. Ministro de Gracia y Justicia dice al da 

la Crcbernacion d é l a P e o í a s u l a Jo que sigue: 
£ 1 Gobierno provisional se ha servido expedir el 

decreto siguiente. 
Con el fin de uniformar las prácticas y usos de 

todos los Tribunales del Reino y de desterrar algunos 
ágenos de la i lustración y cultura de la presente épo
ca , el Gobierno provisional, en nombre de S. M . la 
Reina Dofia Isabel I I , ee ha servido decretar los si
g u í - u l e s artículos adicionales á las Ordenanzas publi
cadas en diez y nueve de Diciembre de mil ochocien
tos treinta y cinco. 

Art ículo i ? Queda prohibido el uso del anti
guo tragede los Itíagistrados, Abogados y Relatores, 
al mes contado desde la fecha de este decreto; debiendo 
llevarse precisamente el establecido eu Rea l decreto de 
veinte y ocho de Noviembre y Real ortítín de tres 
d» Diciembre de mil ochocientos treinta y cinco, con 
las modificaciones siguientes: Primera. E n vez d é l a 
gorra del nuevo trajje se usará el birrete antiguo de 
aeis lados. Segunda. Los Jueces de primera instancia 
l levarán la medalla de plata pendiente de un cordón 
del mismo metal, de dos l íneas de diámetro. Los M i 
nistros y Piscalea de las Audiencias, de oro, pen
diente de un cordón de lo mismo, y del diámetro re
ferido. Los de los Tribunales Supremos, esmaltada y 
pendiente de un cordón de oro de tres l íneas de diá
metro. 

Art. s? Los Escribanos de Cámara, desde la mis
ma fecha, usarán frac y vestido completamente ne
gro. 

Art . 3? L o mismo so entenderá para los Procu
radores y Porteros de los Tribunales. 

Art . 4? Los Ministros de los Tribunales, para 
formar S a l a , se colocarán en una fila bajo el do-
$e\ , y detras de una mesa que deberá tener la misma 
extensión que este. 

Art . 5? Los Abogados se seníarán en bancos con 
xespaldo y forrados, colocados en el mismo pavimen
to que los asientos de los Jueces y á ios lados de 
las Salas, de modo que vengan á estar situados en
tre los Ministros y el p ú b l i c o , tin dar á este la 
espalda-, delante de dichos bancos habrá una mesa 
con tapete, de la cual podrán usar para colocar 
sus papeles y hacer los apuntes que estimen nece
sarios. 

Art . 6? Los Relatores y Escribanos de Cámara 
se sentarán en un banco con respaldo, dando frente 
á los Ministros y en pavimento algo inferior, tenien
do una mesa delante para los usos que quedan indi-
eados. 

Art . 7? Los Procuradores se sentarán en bancos 
ton respaldo, colocados en el mismo pavimento que 
los de los Relatores y Escribanos de C á m a r a , y en 
la situación misma que ios de los Letrados. 

A r t . 8? Se pondrán asimismo bancos en el sitio 
destinado al p ú b l i c o , para que los concurrentes pue
dan estar sectados. 

Ar t . 9? Queda completamente prohibido el trata
miento impersonal; y se usará por los Presidentes de 
las Salas , al dirigirse á los Letrados y dependientes 
de los Tribunales , el de Usted, generalmente reci
bido. 

Ar t . l o . Los Procuradores podrán hacer preceder 
£ tas nombres en los escritos el tratamiento de Don, 
usándolo igualmente en las diligencias de todo g é n e -
re. L e mismo se entenderá «on los Escribanos. 

Art. n , Los Decanos de loa Colegios de Abogad 
dos tendrán asiento en las funciones públicas á qua 
concurran con las Tribunales , igual a l de los M U 
nistros, y después de los Fiscales. 

A r t . r a . Los Tribunales vacarán únicamente lot 
dias de fiesta entera, los de Semana Santa, y desda 
quince de Julio hasta quince de Agosto, quedando 
para el despacho de lo criminal habilitados tres M i 
nistros, los cuales formarán una Sala común duran
te dicho período. Los Juzgados de primera instancia 
vacarán solo los dias de fiesta entera y de Semana 
Santa. 

Art . 13. Las sesiones del Tribunal pleno se cele
brarán después de las horas destinadas al despacho y 
vista de pleitos y causas; ó á otras distintas de estas 
que señalen los misinos Tribunales. 

Art . 14. Las Salas variarán todos los a ñ o s ; los 
Regentes propondrán al Gobierno en el mes de D i 
ciembre los Ministros que deban componerlas, y ésta 
oportunamente las designará. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 1843. Joa" 
quin María L ó p e z , President6.=El Ministro de G r a 
cia y Just ic ia .^-Joaquín María López. 

L o que comunico á V . E . de drden del mismo 
Gobierno provisional para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 29 de Agosto de 1843.=rJoaquin María L ó 
pez. 

Y lo traslado á V . S. de la propia drden , comuni
cada por el espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción , para Jos mismos fines" 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a tu 
publicidad. León 25 de Setiembre de i ^ ^ . z z P a t r i ' 
ció de j i z c ú r a t e . 

14.0 Negociado.: =Núm. 600. 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la P e n í n s u l a con fecha 12 del actual me 
dice lo que sigue. 

jjEsiá acordada la espendicion de los t ítulos de 
Maestros de instrucción primaria á los examinados en 
esa Provincia D . Marcelo Viejo, D. Tirso Fernandez, 
D . Santiago Garc ía , D . José María Suarez, D . Anto
nio T o m é , D . Inocencio García , D . Joaquín Alvarez, 
D . Bartolomé Montiel, D . Santiago Vázquez , D . Ma
tías Mart ínez , D . Francisco de Prado, D. Cruz E s -
canciano, D . Manuel Magdalena, D . x'íicasio Tur ien-
zo, D . Gregorio Oaate, ü . Isidro Nieto, D . Jacinto 
Argüe l lo y D. Francisco de Paula Zanca; y el G o 
bierno provisional, por drden queme ha comunicado 
el Sr. Ministro de la Gobernac ión , ha resuelto lo diga 
á V . S . , como lo hago, para que disponiendo llegue 
á conocimiento de los interesados, bien por el Bo le t ín 
de la provincia ó por otro medio que V . S. estime, 
puedan presentarse por t í ó por segunda persona, en 
esa Comisión den esta Ctírte, i consignar el deposito 
correspondiente y recoger á su tiempo los respectivos 
t í tu los ." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial d« esta pro
vincia p a r a conocimiento de ios interesados. León so 
de Setiembre de — P a t r i c i o de u Í M á r a t t . ~ F e -
derieo R o d r í g u e z , Secretario. 



t)." Negocia(]o.=Núm. 6oi. 

E l Sr . Ge/e po l í t i co de Pa lenc ia , con feeha ao 
del acluul me dice lo siguiente. 

jjSírvase V . S. comunicar en esa provincia ue au 
digno mando las tírdénes conveniectes para Ja captu
ra y segura comiucrion al presidio dei Canal de Cae-
ii l la de los coiifinsdos cuyoj nombres y señas «e ea-
presin á cont inuación. 

Señas de los individuos. 
Leonardo Montero M é n d e z , estatura 5 pies, 3 pu l 

gadas, edad 24 años, pelo negro, ejos pardos, nariz ro-
ma , barba regular, cara i d . , color tr igueño.zrjosé 
González Lobos, rstatura 5 pies, 1 pulgada, edad 30 
años, pelo cas taño , ojos i d . , narin regular, barba cer
r a d a , cara ancha, color blanco rzRainou Palmeiro 
de Castro, estatura 5 p i f , 6 l íneas , edad 21 años, 
pelo castaño obscuro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, cara ancha, color bueno.zrliajiion L i n 
de Barrero, estatura 5 pies, edad sa anos, pelo cas
t a ñ o , ojos melados, nariz adiada, barba lampina, ca
ra redonda, color blanco." 

L o que se inserta en este periódico oficial á fin 
de que ¡os alcaldes constitucionales procuren averi
guar el paradero de dichos sujetos, en cuyo caso 
procederán á su captura y segura conducción á este 
Gobierno político. León a4 de Setiembre de 1 8 4 3 . = 
Patr ic io de A z c á r a t e . 

16 Negocíaf]o.=:Núin. 602. 

P o r l a Direcc ión general de Caminos, se me co
munica lo siguiente: 

Dirección general de Caminos, Canales y Puer
tos. rrEstá Dirección general ha señalado el dia 3 de 
Octubre pro'xinio á las 12 de su mañana en la Sala 
de la misma para el segundo y dltimo remate del 
arrendamiento por dos años del Portazgo de Latorre 
que se halla en la cantidad de 17.01 o rs. en cada uno. 

L a s condiciones, arancel y demás estarán de ma
nifiesto en la Depositaría del ramo en Bi;navente." 

Y se inserta en este periódico oficial para su no
toriedad León 34 de Setiembre de i > Í 4 ¡ . = P a t r i c i o 
de A z c á r a t t . 

Núm. 6o3. 

COMANDAKCIA G E K E R A t . 

E l Excmo. S r . General a? Cabo de este 8? D i i -
trito me dice en 19 del actual lo siguiente. 

»EI Sr. Mayor de Guerra con fecha 9 de este me» 
me dice lo que sigue.rrExcino. S r ~ E l Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Inspector general de Infantería 
lo siguiente.=:E1 Gobierno ptovisional en nombre de 
la Reina Doña Isabel I I se ha enterado de lo espuesto 
p o r V . E . en oficio de 5 del actual en que dá cuenta 
de las medidas adoptadas para la pronta formación del 
Regimiento Infantería de Castilla que ha de marchar 
á las Islas Fi l ipinas y reclama algunas aclaraciones pa
ra la'mas fáci l e lección de los Gefes y oficialesj y e l 
Gobierno que reconoce en toda su estension la nece
sidad de que este Cuerpo sea en todos conceptos sobre
caliente por la buena calidad de sus elementos, como 
í a m b i c n da que ta organice i instruya sin la menor 

3 4 3 
demora para que pueda etnbarears» para tu destino eu 
la pio'xima m o n z ó n ; al propio tiempo que ha tenida 
á bien aprobar las disposiciones que ha dictado V . E . 
con dicha objeto y autorizarle nuevamente del modo 
mas amplio para proceder á todas las operaciones re 
lativas á la recluta, nombramiento interino de Gefes 
y oficiales, reunión de los mismos en la ciudad de Saa 
Fernando y su organizac ión , se ha servido declarar lo 
s ign i fn íe . 

i V Que i pesar de estar dispuesto por el artículo J? 
de la drde/j de 29 de Agosto úl t imo que la elección da 
los Gcfes y oficiales para el nuevo Regimiento recaiga 
en ios ofectivos de los Cuerpos de Infantería de la P<;-
n í n i u l a , en razou i que se facilita por este medio el 
adquirir un conocimiento positivo de la aptitud, des-
eiiipefm y demás cualidades de los aspirantes, que
da V. H. facultado para hacer estensiva esta medida á 
loa suj.srnumerarios y escedentes que por sus antece
dentes y cualidades distinguidas ofrezcan una garantía 
segura á favor del servicio en aquellos dominios. 

2? Igual autoriz&cion se comete á V . E . respecto 
de los Gefes y oficiales que hayan sido agraciados du
rante los l í lt imos acontecimientos, pues lo que única
mente interesa es que Henea con utilidad sus destinos 
y den una idea nuble de cu persona i tu arribo á F i 
lipinas. Sin embargo deberá procurarse que unos y 
otros ni sean demasiado jdvenes, ni escedan de la 
edad marcada á cada clase, salvas las escepciones de 
un Hie'rito sobresaliente porque conviene no perder de 
vista ¿1 estado actual de aquel Ejérc i to , y «obre to
do que allí influirá mas poderosamente el prestigio 
que sepan adquirirse los Europeos con su conducta, 
moderación y decoroso porte, que con la fuerza de 
sus bayonetas; porque estas nunca serian suficientes 
para sugetar tres millones de habitantes á seis mi l 
leguas de la Metrtípoli. 

3? E n consecuencia de lo dicho se penetrará V . E . 
de las circunstancias que deben reunir todos los indi
viduos que sean destinados al nuevo Cuerpo; pero en 
particular los de las clases de sargentos y cabos y aun 
los tambores y cornetas por su roce iniuediato con el 
soldado, siendo por lo tanto indispensable que se pon
gan en egecucion cuantos medios sugiera la pruden
cia para asegurar el acierto en la e lecc ión; y al efec
to deberán reclamarse de los Cuerpos las filiaciones 
originales de los aspirantes de las espresadas clases pa
ra confrontarlas con los informes de los Gefes y de
más antecedentes que obren en la Inspección y deci
dir en vista de todo si son ó no acreedores á ser ad
mitidos. 

4? Con el propio fin dispondrá V . E . que los co
misionados por los Capitanes generales en las cajas de 
quintos remitan semaaalmente al que deberá nombrar 
V . E . en la capital de cada Disli ito militar para ad
mitir y filiar los reclutas , y este i ia Inspección gene
ral una relación de los que se vayan presentando coa 
la media filiación de cada uno y demás noticias qua 
considere oportunas para hacer una elección acertada 
de todos ellos, teniendo entendido que solo serán ad
mitidos los quintos propietarios con sujeccion á las con. 
diciones que establece la regla 2? dei art ículo 3? del 
decreto de 3 1 de Enero del corriente año. 

5° Todas las clases de que se componga el Cuerpo 
serán observadas con el mayor celo mientras perma
nezcan en la P e n í n s u l a ; y en el caso de que algunos 
de sus individuos tengan defectos físicos que puedan 
causar defptecio de sus personas ó estén poseidoe ds 
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malas costumbres, t icioj Jndícorosos <S i d e í s e t í g e -
radas en cualquier «ent ido , »? les trasladará iniuediá-
ta-.nentt; al Ejorcito de la petstusuh reemplazándose 
sus vacantes. 

6? Una vea reconocida la urgenciá de la formación 
del Cuerpo y U necesidad de que sea muy sobres»-
liente. el Gobierno áspera con razón del celo de V . E . 
^ue desplegará toda su actividad y energía para lograr 
mnbos objetos, añadiendo este señalado servicio á los 
iiiujr bistiüguidos qué hit prestado ál Estado. 

Da drdeh del Gobierno provisional comunicada por 
¿1 tspresido Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos en la 
¿arte que ie t o c & ~ L o que trascribo á V . S. con 
igual objeto respecto i esa Provincia de su cargo, sir
v iéndose disponer se inserte en el Bolet ín ofitial, y 
previniendo al Comandante de esa caja de quintos la 
xtmiiion de las relacionéis de que trata el artículo 4?" 

L o que traslado á V . S. con el objeto de que se s i r 
v a mandar se inserte en el B o l e t í n oficial , según se 
hit manifiesta por S . E . 

Dios guarde á V . S. muchos años. L e ó n a» de 
St t i embn d i 1 8 4 3 . = £ 7 Brigadier Comandante g ¿ -
«#/•«/ , Modesto de l a Torre. 

Núiti. 604. 

S I EXCM*. S r Gen*ra¡ s? Caio de ette Distrito 
me dice lo siguiente. 

JJEI E i c m o . Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 7 del actual me dice lo 
íjoe s i g u e ~ E x c m o . S r . = E l Gobierno provisional se 
ha enterado del espediente instruido en el Ministerio 
de mi cargo sobre lo espuesto por la disuelta Junta 
general de Inspectores al informar acerca del espe
diente de revalidación de O . Francisco Javier Garro, 
Comandante de Infantería procedente de las tropas 
adheridas al convenio de Vergara i quien dicha Junta 
» o consideraba en el caso de obtener la revalidación 
de su empleo sin embargo de acreditarlo con el des
pacho, por no constar su nombre en las litas presen
tadas por el General Conde de Casa-maroto, en su 
rista y enterado al mismo tiempo el Gobierno pro
visional de que tanto el recurrente como otros de su 
procedencia constan en las listas que formó el G e -
nttral D . Felipe Rivero de los individuos que se le 
presentaron adhiriéndose al convenio entre los que 
¡jo pudieron ser comprendidos en las relaciones del 
Conde de Casa-maroto, por incidentes propios de las 
críticas circunstancias en que se celebró aquella so
lemne y memorable estipulación , sin que aquellos n i 
«tros que se hallaron en situaciones particulares ha
yan podido obtener órdenes especiales, declarándoles 
comprendidos en el convenio, porque habiéndose pre
sentado oportunamente á las autoridades leg í t imas y 
obtenido pases y licencias ilimitadas, creyeron de 
buena f¿ que no necesitaban de otra declaración para 
ser considerados como comprendidos en el espresado 
convenio; deseoso el Gobierno provisional de que no 

- se-vean privados d> los beneficios de aquel contrato 
ninguno de los individuos á quienes justamente com
prende, y visto lo que sobre este particular han espues
to los Capitanes generales de los Distritos militares 
déc imo y d u o d é c i m o , y los Comandantes generales de 
ids provincias de V i z c a y a , Guipúzcoa , Burgos, San
tander, Soria y L o g r o ñ o , se ha servido resolver en 
nombr» á t S. M . la Reina Dofía Isabel I I y de ¿óá-

formidad con el parecer del Tr ibunal J«prei»o de 
Guerra y Marina, que se consideren comprendidos en 
e l citado convenio á todds los que én tal concepto 
constan tu las listas formadas por el General D . 
Fel ipe R i v e r o , como también á los demás indivi-
duoa del Ejército Vasco-Navarro, que acrediten ron 
los pases originales haberse presentado al mismo G e 
neral ó á las autoridades militares de los Distritos 
déc imo y duodécimo con objeto de acojerse al conve
nio en todo el mes de Setiembre de 1839 , que 10 
remitan á Ja Junta consultiva de Guerra copias da 
las indicadas relaciones; y que según los casos lo 
requieran se examinen nuevamente ó se siga el cur
so de los espedientes de revalidación de los indivi
duos á quienes comprende esta órden que hubieren 
sido negados ó estuvieren detenidos por la tínica c i r 
cunstancia de no hallarse l « s interesados comprendi
dos en las listas del General Conde de Casa-maroto. 
De órden del Gobierno provisional Jo comunico á 
V . E . para su inteligencia y. efectos correspondientes. 
= Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y á 
fin de que lo haga insertar en el Bolet ín oficial á* 
esa provincia para que llegue á noticia de los intere
sados." 

L o transcribo. á V . S . con el objeto indicado. 
Dios guarde á V . S. muchos años . L e ó n 20 de S e 
tiembre de i 8 4 3 . = : £ / Brigadier Comandante gene
r a l , Modesto de la Torre. . . , 

Núm. 6 o 5. 
D . J o s é Benito V e r e a , Contador por S . M . de 

todas Rentas unidas de esta v i l l a de P o n f e r 
rada y su partido^ y corría t a l delegado del S r . 
Intendente de l a p r o v i n c i a de L e ó n p a r a é l 
efecto que aqui se e spresa , de que e l i n f r a s 
cr i to E s c r i b a n o de numero de l a misma d» / i r t 

C u a l q u i e r a persona que quiera hacer postu
ra por t é r m i n o de un a ñ o i Jos derechos de A l 
cabalas y c ientos , q u é devenguen las f e r i a s , q u é 
han de celebrarse en el " impo de l E s p i n o en 
todo e l a ñ o de mi l ochocientos cuarenta y cua? 
t r o , que deben pagarse por todos los pueblos, 
y por todos los a r t í c u l o s , que los devenguen , 
sin reconocer p r i v i l e j i o , n i e j e c u c i ó n a l g u n a , 
comparezca e l dia pr imero d é O c t u b r e p r ó x i m o 
desde las d iez de su m a ñ a n a hasta las dos d e 
la t a r d e , que se a d m i t i r á n las que ie bagan c o n 
arreg lo a l p lan de condiciones formado por esta 
C o n t a d u r í a , del que se e n t e r a r á á Jos postores 
en el mismo acto. D a d o en Ponferrada á diez y 
ocho de Setiembre de mi l ochocientos cuarenta 
y t r e s . — J o s é Benito V e r e a . — P o r su mandado, 
J o s é G o n z á l e z R o d r í g u e z . 

A N U N C I Ó . 
Se halla vacante la Escuela de niños déla villa de Fres

no de la Vega, su dotación es de mil quinientos rs. por aflo 
que dará principio el dia 1° áe Noviembre próximo: l ia 
personas que aspiren obtenerla dirigirán sos «oli.citttiéf 
Ayuntamiento. 
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